
Se convoca sesión de la Mesa de Contratación constituida con carácter de permanencia
para todos los contratos de suministros, servicios y otros contratos de la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres,  a celebrar el día  5  de MAYO de 2023, a partir de las 9:30 horas,
sesión  que  se  llevará  a  cabo   en  la  Sala  de  Reuniones  de  Vicepresidencia  de  esta
Diputación, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA 

1.- Expediente:  65/2022 SV PA.-
CONTRATACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  ASISTENCIA  TÉCNICA  PARA  SENSIBILIZAR,  CAPTAR,  ASESORAR,
DINAMIZAR, FORMAR Y CAPACITAR EN COMPETENCIAS DE LA CUARTA REVOLUCIÓN INDUSTRIAL Y LA
INDUSTRIA  4.0  A  EMPRESAS  Y  EMPRENDEDORES  DE  PLASENCIA  Y  DE  LAS  12  POBLACIONES  DE  SU
ENTORNO  EN  EL  CIRCULAR  FAB  DE  MALPARTIDA  DE  PLASENCIA,  CENTRO  INTEGRADO  EN  LA  RED
CIRCULAR FAB DE LA PROVINCIA DE CÁCERES. 
 

a) Dar cuenta  del informe técnico de valoración de criterios evaluables mediante juicios de valor y toma
en consideración por parte de la Mesa de dicha evaluación.
b) Apertura oferta económica, criterios automáticos.
c) Clasificación de ofertas y propuesta de adjudicación.

2.- Expediente:  15/2023 SM PM SARA.-
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE GASÓLEO Y DE GAS NATURAL PARA CALEFACCIÓN Y
USO AGRÍCOLA DIRIGIDO A LOS CENTROS DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

a) Expediente desierto 

3.- Expediente:  8/2023 SV PA SARA.-
CONTRATO  PARA  LA  SUSCRIPCIÓN  DE  VARIAS  PÓLIZAS  DE  SEGURO  PARA  LA  COBERTURA  DE  LOS
RIESGOS DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES Y SU ORGANISMO AUTÓNOMO DE GESTIÓN Y
RECAUDACIÓN TRIBUTARIA 

a) Apertura oferta económica, criterios automáticos.
b) Clasificación de ofertas y propuesta de adjudicación.

4.- Expediente:  93/2022 SV PAS ARD.-
CONTRATACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  ASISTENCIA  TÉCNICA  PARA  EL  DESARROLLO  Y  EJECUCIÓN  DE  LA
ESTRATEGIA DE ACTIVACIÓN DE LA MARCA TURÍSTICA 360º AMBROZCÁPARRA, EN EL MARCO DEL PLAN
DE SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA EN EL VALLE DE AMBROZCÁPARRA, COFINANCIADO EN UN 80% POR LA
SECRETARÍA  DE  ESTADO  DE  TURISMO  Y  LA  JUNTA  DE  EXTREMADURA  (CONSEJERÍA  DE  CULTURA,
TURISMO Y DEPORTES). 

a) Justificación baja desproporcionada
                b) Selección de empresas y clasificación
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5.- Expediente:  6/2023 SM PA.-
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO, MEDIANTE ARRENDAMIENTO FINANCIERO, DE UNA PRENSA DIGITAL
PARA LA IMPRENTA PROVINCIA 

a)Revisión de la adjudicación conforme a las alegaciones presentadas por la empresa Solitium

Documento firmado electrónicamente cuya autenticidad y fecha
es verificable en el sitio y mediante CSV indicados en informe al margen.

C/Miembros de la Mesa de Contratación.-
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